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Caucasia Ant, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo con acción real 

Radicado: 0515431120012018-0006300 

Decisión: Ordena librar nuevo comisorio 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado del ejecutante, se ordena librar nuevo 

comisorio en los mismos términos del comisorio No. 007 obrante a folio 67 del 

expediente completo, para que se lleve a cabo el secuestro de los inmuebles con 

matrículas 015-68229 y 015-68230 de la ORIP-Caucasia, embargados y sobre los 

cuales ya se ordenó su secuestro en auto anterior, mismo que debe ser dirigido a 

la Inspección Municipal de Policía Reparto de esta ciudad para su diligenciamiento. 

Se advierte a la parte demandante, estar presto para el auxilio de la comisión y no 

se incurra en la falta de interés para auxiliar el mismo. Líbrese comisorio en los 

términos aquí referidos. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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